
 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 28 de junio de 2022 

 

Radicado: 2021-00206-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1528f17c9579ca0b1fa868e28378f3da161caa98ec5da1164794ebf123c3a1d0

Documento generado en 28/06/2022 04:56:51 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 28 de junio de 2022 

 

Radicado: 2021-00413-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cdb546a30599d3eb8886df15872edaa5997a7dc4d8ef72958b5d8d25dd15ca23

Documento generado en 28/06/2022 04:30:45 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 28 de junio de 2022 

 

Radicado: 2021-00580-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b385979b2eb546bfd061d869f3bab6277080b6c9a6fd010780e9d40028f57774
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 28 de junio de 2022 

 

Radicado: 2021-00602-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c58bc6a3be8781bf18e19d2a8f6d71ba710c79a936fe18d1b7763d46909125b9
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 28 de junio de 2022 

 

Radicado: 2021-00633-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 474c5461c3e36ed4a50e64c235ca21f3bff23f46727353ee5714e72cb064aed0
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 28 de junio de 2022 

 

Radicado: 2021-00634-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 28 de junio de 2022 

 

Radicado: 2022-00014-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9562ec7c5da8d88f95d47f5f668ee3210a84780bbaf000b9bbcc3cecb6abaf43
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 28 de junio de 2022 

 

Radicado: 2022-00038-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 28 de junio de 2022 

 

Radicado: 2022-00040-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 28 de junio de 2022 

 

Radicado: 2022-00043-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 28 de junio de 2022 

 

Radicado: 2022-00062-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 28 de junio de 2022 

 

Radicado: 2022-00082-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 28 de junio de 2022 

 

Radicado: 2022-00089-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 28 de junio de 2022 

 

Radicado: 2022-00096-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 28 de junio de 2022 

 

Radicado: 2022-00133-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 28 de junio de 2022 

 

Radicado: 2022-00158-00 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados, so pena del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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